
 

  
ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA “SOCIEDAD PARA 
EL DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE BURGOS”, CELEBRADA EL DÍA 09 DE 
FEBRERO DE 2024. 
 

En Burgos, en el Salón de Plenos de la Diputación Provincial de Burgos, se reúne el 
Consejo de Administración de la “Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos”, 
siendo las diez horas y veinte minutos, asistiendo las Señoras y Señores que a continuación 
se indican, al objeto de celebrar sesión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19º 
de los Estatutos de referida Sociedad. 

 
 

 Presidente del Consejo de Administración: 

- D. Carlos Gallo Sarabia.   
 

Vicepresidente del Consejo de Administración: 

- D. Manuel Villanueva López. 
 
 Consejeros: 

- D. Francisco Javier Lezcano Muñoz, Diputado Provincial. 

- D. David Colinas Maté, Alcalde de Roa (se incorpora en el punto número 2). 

- D. Álvaro Castrillejo Peña, Alcalde de San Mamés. 

- D. Leopoldo López Tomé, Concejal de Quintanilla del Agua y Tordueles. 

- Dña. Emiliana Molero Sotillo, en representación de la Federación de Asociaciones 
Empresariales de Burgos (FAE). 

- Dña. María Jesús Martínez Urrutia, en representación de la Cámara de Comercio de 
Burgos 

 
Secretario General: 

- D. José Luis María González de Miguel 
 

Interventor: 

- D. Ricardo Pascual Merino 
 

Tesorero: 

- D. José Félix Rodríguez Busto. 
 

Director de Sodebur: 

- D. Ricardo Pizarro Villanueva. 
 

Asisten, en su condición de miembros colaboradores Dña. Isabel Medina Calvo, 
Directora de banca Institucional de Caixabank, D. Tomás Román Pascual en representación 
de la Universidad Isabel I, D. Ángel Luis Martín Rivas, Diputado Provincial, D. Javier 
Sardiñas Ortega, en representación del CEEI Burgos, D. Gonzalo Salazar Mardones, 
Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia de la Universidad de Burgos, D. 
Jorge Sicilia Espuny, como representante de Ibercaja, Dña. Susana María Díez Martínez, 
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Diputada Provincial y D. Carlos Alonso de Linaje, Decano del Colegio de Economistas de 
Burgos. 

 
 

 1.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA 
EL PASADO 12 DE ENERO DE 2024. 
 
 Se aprueba por unanimidad de los Sres. Consejeros presentes, el Acta de la sesión 
anterior celebrada el pasado 12 de enero de 2024 y que los asistentes conocen por 
habérseles remitido con anterioridad. 
 
 
 2.- DACION DE CUENTA DE LAS PRINCIPALES ACTUACIONES TÉCNICAS 
REALIZADAS DESDE EL ÚLTIMO CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 

Da la palabra el Sr. Presidente al Sr. Director D. Ricardo Pizarro Villanueva, pasando 
a exponer las principales actuaciones realizadas desde el último Consejo de Administración. 
  
 En primer lugar, se da cuenta de la asistencia a la Feria FITUR 2024 junto a 
Promueve Burgos desde el miércoles 24 al domingo 28 de enero como co-expositor de la 
Junta de Castilla y León.  
  
 Se han realizado diversas presentaciones, como las protagonizadas por Raíces de 
Castilla, Medina de Pomar, Moradillo de Roa y Pinares. También se ha atendido a diversos 
medios de comunicación con 9 entrevistas en Cope, Cadena Ser, Libertad Digital, Onda 
Madrid, CyL TV y RNE.  
 
 También se destaca que se han mantenido 20 reuniones con agentes del sector y se 
ha presentado el Catálogo de Productos Turísticos elaborado por Interrías a más de 50 
agentes del sector. Este catálogo lo tienen los señores asistentes repartidos en su sitio en 
formato papel. 
  
 Continúa el Sr. Director informando acerca del proyecto europeo ESIRA, cuyo 
objetivo es contribuir al despliegue de iniciativas innovadoras de economía social mediante 
la puesta a prueba de proyectos pilotos territoriales, que contribuyan a construir zonas 
rurales más inclusivas, resilientes y prósperas, con un partenariado total de 15 socios de 
España (UBU, Fundación Oxígeno y SODEBUR), Hungría, Lituania, Italia, Noruega, Bélgica 
y Servia. 
 
 La ejecución de este proyecto es de 4 años (2024-2027) y cuenta con un 
presupuesto total de 4,5 M€, de los cuales SODEBUR participa con un presupuesto cercano 
a los 100.000,00 €. 
 
 El proyecto piloto de España, consiste en el diseño, desarrollo y evaluación de un 
proyecto de innovación social en la comarca Demanda-Pinares (Burgos-Soria) para generar 
actividad económica. 
 
 La reunión de lanzamiento de los socios celebrada en Burgos y coordinada por UBU 
se celebró los días 17 y 18 de enero y la reunión de socios en la provincia de Burgos (piloto 
Pinares) se celebró el día 2 de febrero. 
 
 En tercer lugar, se informa del estado del estudio de cicloturismo. SODEBUR y 
“Burgos con Bici”, asociación que promueve el uso de la bicicleta y fomenta el cicloturismo, 
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han mantenido un encuentro en el cual se plantearon opiniones e ideas para el proyecto de 
cicloturismo en la provincia de Burgos. Se ha estudiado el alcance del estudio con 
consultoras de cicloturismo, como Bikefriendly, Techfriendly, Cyclingfriendly para crear 
contactos y saber qué tipos de actuaciones similares se están desarrollando en otras 
provincias. Con todo ello se ha procedido al inicio de la tramitación para la elaboración del 
Plan Director de cicloturismo en la provincia de Burgos. 
 

 Continua el Sr. Director informando acerca de las propuestas de las Asociaciones 
de Desarrollo Rural con potencial de ser extrapolables a nivel provincial, que se encuentran 
en el punto de su valoración técnico/económica.  

  
En primer lugar, destaca la presentada por el CEDER Merindades, denominado 

“Marketplace Merindades Plaza”, que consiste en un canal de venta y promoción online de 
los comercios de Merindades.   

 
En segundo lugar, destaca la propuesta presentada por ADRI Ribera del Duero 

Burgalesa “Programa Ribera Voluntariis, ¿Te enseño mi pueblo?”, que pone en valor el 
patrimonio municipal permitiendo su conservación y cuidado a través de su valorización. 

 
En este punto toma la palabra el Sr. Presidente añadiendo que se están teniendo 

encuentros muy positivos relacionados con estos proyectos, incluso se está contemplando 
la opción de que sean estas dos asociaciones las que gestionen los proyectos debido a su 
experiencia en los mismos. Aún faltan aspectos que concretar, como es la parte económica 
de los mismos, que se están ultimando los detalles. 

 
Para finalizar, el Sr. Director informa sobre la incorporación de los 6 Agentes de 

Impulso Rural (AIRs), distribuidos a través de los puntos cardinales y en el centro de Burgos 
(AIR Burgos Norte, AIR Burgos Este, AIR Burgos Oeste, AIR Burgos Sur, AIR Burgos 
Centro 1 y AIR Burgos Centro 2). 

 
Sus principales funciones son: 
 

- Asesoramiento a empresas y emprendedores: apoyo técnico en la 
elaboración del plan de empresa, búsqueda de financiación para proyectos 
concreto. 

- Información de subvenciones e incentivos, tanto de SODEBUR como del 
resto de entidades a nivel nacional, regional o local. 

- Potenciación de los recursos endógenos de cada territorio. 
- Apoyo al empleo en el medio rural. 
- Fomento de la cultura y asociación empresarial en el medio rural. 

Encuentros empresariales. 
- Transferencia de negocios. 

 
Toma la palabra el Sr. Consejero D. Francisco Javier Lezcano indicando que, de 

todo lo expuesto, se entiende que aún no se dispone de una memoria económica de los 
proyectos presentados por las Asociaciones de Desarrollo Rural. Añade también que se ha 
dicho que destacan los 2 proyectos a los que se ha hecho expresa referencia, pero se 
interesa por si el resto de asociaciones han presentado alguno más. 

 
Responde el Sr. Presidente diciendo que de los que se han presentado, estos dos 

son los que se consideran más extrapolables a toda la provincia. Añade, que sí que se han 
recibido más proyectos, pero que se han descartado al considerarse que eran competencia 
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de otros departamentos de la Diputación, como por ejemplo la ayuda a mayores y la 
recogida de residuos. 

 
Toma la palabra el Sr. Consejero D. Francisco Javier Lezcano, señalando que en el 

proyecto del CEDER, se puede considerar que también es competencia de Comercio y 
Empleo. 

 
Responde el Sr. Presidente diciendo que inicialmente este proyecto se presentó en 

ese departamento de la Diputación, pero se ha considerado que es mejor que se lleve a 
cabo a través de SODEBUR, no obstante, en todas las reuniones asisten personas del 
CEDER y de Comercio y Empleo. También añade que hay alguna Asociación de Desarrollo 
Rural que no ha presentado ninguna propuesta. 

 
Vuelve a tomar la palabra el Sr. Consejero D. Francisco Javier Lezcano 

interesándose por si, finalmente, los Agentes de Impulso Rural se van a establecer en las 
Asociaciones de Desarrollo Rural. 

 
Responde el Sr. Director que la mayoría sí, como es AIR Sur, que tendrá su sede en 

el ADRI Ribera del Duero Burgalesa, AIR Norte en CEDER MErindades o AIR Oeste en 
ADECO Camino y otros como ADECO Bureba, no han podido aceptar esta opción por falta 
de espacio en sus oficinas, por lo que han solicitado que la persona encargada de la zona, 
al menos, también tenga su sede en Briviesca. 

 
 
El Consejo se da por enterado. 
 
 

 3.- PREVISIÓN DE LAS PRINCIPALES ACTUACIONES PARA EL PRÓXIMO 
MES. 
 
 Por parte del Director se destacan las principales actuaciones para el próximo mes: 
 

1. Preparación de bases de incentivos: dinamización empresarial, energía, 
asentamiento… 

2. Reunión AGROTOUR SUDOE: 26 y 27 de febrero. 
3. Grupo de Trabajo del PEBUR 2024 Turismo y Transición verde. 

 
El Consejo se da por enterado. 
 
 

 4.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL SEGUNDO PERIODO DE 
TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS 2023. 
 
 Toma la palabra el Sr. Director señalando que se ha recibido una alegación a la 
resolución inicial de esta convocatoria: 
 

- Dña. Lorena Díez Martínez, solicita que se admita su solicitud porque el 
motivo de exclusión no está contemplado en la base de la convocatoria, y 
además, cumple con el requisito de continuar con la actividad económica 
original. Se propone la admisión de la alegación. 

 

D
ip

ut
ac

ió
n 

P
ro

vi
nc

ia
l d

e 
B

ur
go

s 
P

09
00

00
0A

. C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
n 

pa
pe

l. 
C

S
V

: 1
52

46
57

45
50

31
63

36
62

4 
 



 

 Por todo ello, se han recibido un total de 2 solicitudes, que son las beneficiarias de la 
convocatoria. Se ha generado una inversión de 195.000,00 € y se ha concedido un 
presupuesto total de 50.000,00 €. 
 
 En base a todo lo anterior, sometido el asunto a votación y por unanimidad de los 
Sres. Consejeros, se aprobó el siguiente ACUERDO: 
 
 Primero.- Tener por presentada la alegación formulada por Dña. Lorena Díez 
Martínez contra la resolución inicial del segundo período de la convocatoria de 
transferencias de negocios 2023, y proceder a su estimación por los motivos que se 
detallan en el informe adjunto al expediente de su razón. 
  
 Segundo.- Admitir las siguientes solicitudes por cumplir con los requisitos exigidos 
en la convocatoria:  
 

 
 
 Tercero.- Proponer a los siguientes solicitantes como beneficiarios de la 
convocatoria en base a las puntuaciones obtenidas y ordenadas según la siguiente tabla:  
 

 
 
 Cuarto.- Al presenta gasto por importe un total de 50.000,00 €, se hará frente con 
cargo a la asignación económica prevista para esta finalidad en el Presupuesto vigente de 
SODEBUR, cuya partida para la presente 2ª resolución era de 140.452,11 € 
 
 Quinto.- Informar a los beneficiarios por los medios recogidos en las bases y dar 
comienzo a la fase de ejecución y justificación conforme a la convocatoria. 
 
 Sexto.- Facultar al Sr. Presidente para la firma de  cuantos documentos sean 
necesarios. 
 
 

5.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES 2023. 

 Toma la palabra el Sr. Director exponiendo que, en total, se han recibido 196 

solicitudes, de las cuales, 10 no cumplían los requisitos  y 12 presentaron la renuncia antes 

de la resolución. De todas las solicitudes que cumplían los requisitos, 150 correspondían a 

Nº 

solicitud
SOLICITANTE

Localidad 

actividad

Cuantía

subvencionable

Porcentaje 

de ayuda

Cuantía 

TRABAJADORES 

(máximo 3)

PROPUESTA DE 

SUBVENCIÓN

1 DIEZ MARTINEZ,LORENA Villarcayo 45.000,00 € 60% 0,00 € 25.000,00 €

2
OLAYA BETANCOURTH,

ANGY TATIANA

Hornillos del 

Camino
150.000,00 € 70% 0,00 € 25.000,00 €

Nº 

solicitud
SOLICITANTE

Localidad 

actividad

Cuantía

subvencionable

Porcentaje 

de ayuda

Cuantía 

TRABAJADORES 

(máximo 3)

PROPUESTA DE 

SUBVENCIÓN

1 DIEZ MARTINEZ,LORENA Villarcayo 45.000,00 € 60% 0,00 € 25.000,00 €

2
OLAYA BETANCOURTH,

ANGY TATIANA

Hornillos del 

Camino
150.000,00 € 70% 0,00 € 25.000,00 €
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primeras contrataciones y 24 a segundas. Por todo ello, se propone para su concesión un 

total de 79 solicitudes agotando el total del presupuesto asignado a esta convocatoria, que 

ascendía a 400.000,00 €. 

 Continúa el Sr. Director añadiendo que: 

- D. Jairo García Picón, con DNI.: 71288836-Z, presenta una renuncia 
expresa a la ayuda, ya que no mantiene la contratación del trabajador. 
 

 Añade el Sr. Director, que se admite la renuncia del Sr. Jairo García Picón, pero que 

la resolución inicial de los beneficiarios no se ve modificada, ya que dicha solicitud se 

encontraba en lista de espera al no llegar los fondos. 

 Toma la palabra el Sr. Consejero D. Francisco Javier Lezcano señalando que, como 

ya se ha indicado en otras ocasiones, la partida presupuestaria para esta convocatoria es 

insuficiente, por lo que solicita que, en el caso de que se aprueben nuevas convocatorias, la 

partida presupuestaria sea mayor. 

 En base a todo lo anterior, sometido el asunto a votación y por unanimidad de los 

Sres. Consejeros, se aprobó el siguiente ACUERDO:  

 Primero.- Tener por presentada la renuncia a la resolución inicial formulada por D. 

Jairo García Picón. 

 Segundo.- Admitir las siguientes solicitudes por cumplir con los requisitos exigidos 

en la convocatoria:

 

Nº 

SOLICITUD

Nº 

RESOLUCIÓN
Razón Social/ Nombre y apellidos NIF/CIF Localidad

TOTAL 

PUNTOS

33 1 ROBERTO LÓPEZ GUERRERO 22732044V ALFOZ DE BRICIA 9,0

9 2 JIMENA RENEDO RODRIGUEZ 71308676M MERINDAD DE MONTIJA 8,0

67 3 IZABEL NIKOLAEVA IVANOVA X4830582F ROA 8,0

104 4 ÁNGEL TORAL RECHE 75093745X PALACIOS DE LA SIERRA 8,0

152 5 LORENA DÍEZ MARTÍNEZ 13173625F VILLARCAYO 8,0

156 6 MARÍA JESÚS GARCÍA REQUENA 78599108N CADIÑANOS (TRESPADERNE) 8,0

20 7 MARIA CARMEN JIMENEZ PEIROTEN 13134240K QUINTANAR DE LA SIERRA 7,0

27 8 PREPARACIONES NSN, S. L. U. B72612427 VILLALBILLA DE BURGOS 7,0

85 9 GLG IBÉRICA, S.L. B72805641 MERINDAD DE MONTIJA 7,0

111 10 RODRIGO GÓMEZ GÓMEZ 71311996J VILLAHIZÁN DE TREVIÑO (VILLADIEGO) 7,0

166 11 NORD BLOCK, S.L. B10980464 PINILLA DE LOS BARRUECOS 7,0

157 12 MARÍA MERCEDES LÓPEZ FERNÁNDEZ 13121074B TRESPADERNE 6,5

136 13 LUCÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 76421521L MEDINA DE POMAR 6,5

61 14 VALENTINA STELIYANOVA VASILEVA X6056750E TORDÓMAR 6,0

73 15 ALAS, S.C. J01849256 CASTRILLO DE LA VEGA 6,0

142 16 JAVIER MATE PEÑA 13085726Z ESPINOSA DE LOS MONTEROS 6,0

65 17 ANDREA HINOJAR DELGADO 71312214R FUENTESPINA 5,5

99 18 VIRGINIA ARIAS COBOS 71014664W ESPINOSA DE LOS MONTEROS 5,5

100 19 ELIZABETH TAHELY HERNÁNDEZ MOLINA Y0629646N BRIVIESCA 5,5

114 20 CECILIA IPARRAGUIRRE MARTÍNEZ 78883169T MEDINA DE POMAR 5,5

158 21 NATURALIA BUREBA, S.L. B56203466 PANCORBO 5,5

174 22 TRANSPORTES ÁLVAR GR, S.L.U. B44950210 VILVIESTRE DEL PINAR 5,5

179 23 ALBERTO SORDO LOZANO 71291462H LERMA 5,5

190 24 HOSTAL EL CHOCOLATERO, S.L. B10522886 CASTILDELGADO 5,5

7 25 BERO COMPLEMENTOS, S.L. B09592825 ALFOZ DE BRICIA 5,0

52 26 TIEMPO VIVO, S.C. F09593013 QUINTANA DEL PIDIO 5,0

Datos del solicitante Puntuació

SOLICITUDES ADMITIDAS - PRIMERAS CONTRATACIONES
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Nº 

SOLICITUD

Nº 

RESOLUCIÓN
Razón Social/ Nombre y apellidos NIF/CIF Localidad

TOTAL 

PUNTOS

110 27 HASTA LA COCINA, S.C. J09574047 VILLAFUERTES (VILLANGÓMEZ) 5,0

141 28 HUGO ORTIZ PÉREX 71286170Q TRESPADERNE 5,0

172 29 ÁLVARO MARTÍNEZ SERNA 71270580C SASAMÓN 5,0

59 30 MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ROMO 13080479B MADRIGALEJO DEL MONTE 4,5

118 31 FPD AGRO GEN, S.L. B09569450 TORDÓMAR 4,5

180 32 ALBERTO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 14934480M VILLARCAYO 4,5

170 33 BAR MIGUILLAS, S.L. B06820237 VILLARCAYO 4,5

31 34 VIÑADRADA, S.L. B42219766 ADRADA DE HAZA 4,5

40 35 LÓPEZ VADILLO TRANSPORTES, S.L. B67777243 BRIVIESCA 4,5

95 36 RICARDO SAEZ VESGA 30562717H BUSTO DE BUREBA 4,5

185 37 DAVID CASTAÑO CARRASCAL 71272455D CALERUEGA 4,5

124 38 EMILIO BAHÓN PUENTE 13144873M ISAR 4,5

163 39 RESTITUTO VILLAR VALGAÑÓN 13087963C MEDINA DE POMAR 4,5

195 40 LAVANDERÍAS GONZÁLEZ Y LÓPEZ, S.L. B09598723 VILLARCAYO 4,5

71 41 ÁLVARO PALOMO PUENTE 71300213Y LERMA 4,0

45 42 JESÚS MORÁN VILLADANGOS 50987480E PEÑARANDA DE DUERO 3,5

57 43 ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA MÚSICA DE VILLARCAYOG09085598 VILLARCAYO 3,5

161 44 LORENZO ROSALES JARAMILLO 72374823X ESPINOSA DEL CAMINO 3,5

2 45 METÁLICAS FENORTE, S.A. A09048281 VILLARCAYO 3,5

29 46 RECIVA RECUPERACIÓN, S.L. B09469990 BRIVIESCA 3,5

30 47 SERVICIOS HOSTELAIN 2000, S.L. B95625794 VILLARCAYO 3,5

38 48 JUAN JOSÉ FRÍAS ADRIÁN 13150518S VILLALMANZO 3,5

43 49 LA CASONA DE LA VID, S.L. B09522384 LA VID Y BARRIOS 3,5

46 50 FERMOY, S.L. B09353640 MEDINA DE POMAR 3,5

48 51 ARLANZA SERVICIOS GENERALES, S.L. B09343666 VILLALMANZO 3,5

58 52 FUNDACIÓN MONASTERIO SANTA MARÍA DE RIOSECOG02629541 VILLARCAYO 3,5

66 53 HOSTAL SOTOPALACIOS, S.L. B09389735 SOTOPALACIOS (MERINDAD DE RÍO UBIERNA) 3,5

77 54 COSECHEROS VINICOLAS CASTELLANOS, S.L.U. B09264243 VILLAGONZALO PEDERNALES 3,5

81 55 FUNDACIÓN CONDE FERNÁN ARMENTÁLEZ G09360603 MELGAR DE FERNAMENTAL 3,5

86 56 CARONTE MULTI, S.L. B09563826 HUERTA DE REY 3,5

89 57 MARÍA PILAR DE LA VILLA REVENGA 45419916E LA HORRA 3,5

108 58 SONIA ARENZANA PADILLA 16291780Y FRÍAS 3,5

113 59 ESTRELLA IBARRETXE LÓPEZ 30578334H VALLE DE SEDANO 3,5

119 60 ALARWOOL, S.L. B09269754 VILLAGONZALO PEDERNALES 3,5

127 61 GASOLINERA A2-31, S.L. B09100728 OLMILLOS DE SASAMÓN (SASAMÓN) 3,5

147 62 MAQUINARIA AGRÍCOLA Y DE JARDÍN HEDBE, S.L.B09263534 VILLAGONZALO PEDERNALES 3,5

149 63 MAGEA SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADA DE INICIATIVA SOCIALF09573528 CASTRILLO DEL VAL 3,5

151 64 M ÁNGELES MARTÍNEZ PÉREZ 13093555T LERMA 3,5

159 65 CARLOS BERTOLÍN MORÓN 71307454W VILLADIEGO 3,5

165 66 CONBONI ALIMENTACIÓN, S.L. B09477621 HACINAS 3,5

194 67 OCIOSFERA, S.L. B09568304 OLMOS DE ATAPUERCA (ATAPUERCA) 3,5

196 68 DELGADO CORRIONERO J. Y OTROS, C.B. E09291147 CERNEGULA 3,5

32 69 COMERCIAL DIBURAL, S.L. B09441726 VILLAGONZALO PEDERNALES 3,5

10 70 EFIMAN ELECRICA, S.L. B04964458 VILLAGONZALO PEDERNALES 3,0

70 71 COSTEL LACUSTA X5438371K CASTRILLO DE LA VEGA 3,0

112 72 PROAUTO CARS,S.L. B10665024 VILLALBILLA DE BURGOS 3,0

117 73 RAMÓN SANTAMARÍA ANUNCIBAY 71271754K VILLAYERNO DE MORQUILLAS 3,0

181 74 IRENE RUÍZ ALCALDE 45575620Q HUÉRMECES 3,0

22 75 EL ALFOZ DE BURGOS, S.L. B09202136 VILLAGONZALO PEDERNALES 2,5

93 76 FUNDACIÓN SAN LÁZARO DE BELORADO G09290768 BELORADO 2,5

8 77 FRANCISCO JAVIER GALLINAS PASTOR 12739585T MELGAR DE FERNAMENTAL 2,5

15 78 SUPERPET PUNTO CLUB, S.L. B39834510 VILLALBILLA DE BURGOS 2,5

17 79 TALLERES RÁMILA, S.L. B09237306 VILLARCAYO 2,5

23 80 HIJOS DE BRAULIO GARCIA, S.A.U. A09040825 VILLAQUIRÁN DE LOS INFANTES 2,5

24 81 MONTAJES ELÉCTRICOS FUSIÓN, S.L. B09572207 ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS 2,5

26 82 PANIFICADORA MENESA, S.L. B09004060 VILLASANA DE MENA (VALLE DE MENA) 2,5

28 83 ABONOS Y SEMILLAS, S.A. A09307935 BRIVIESCA 2,5

37 84 ÁRIDOS CAMARERO, S.L. B09032434 ROA 2,5

41 85 CELSO DÍEZ GARCÍA 71105934P TORRESANDINO 2,5

42 86 S. COOP. SAN ISIDRO DE LOSA "COSIDEL" F09029489 QUINCOCES DE YUSO (VALLE DE LOSA) 2,5
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Nº 

SOLICITUD

Nº 

RESOLUCIÓN
Razón Social/ Nombre y apellidos NIF/CIF Localidad

TOTAL 

PUNTOS

49 87 GRUPO IBAL ENERGY, S.L. B09595141 MEDINA DE POMAR 2,5

53 88 BIOMASA DE QUINTANAR, S.L. B09601550 QUINTANAR DE LA SIERRA 2,5

56 89 CLUB DE GOLF LERMA, S.A. A09115668 SALDAÑA DE BURGOS 2,5

62 90 MUVELASA, S.L. B09197110 MEDINA DE POMAR 2,5

63 91 EMBUTIDOS ARTESANOS RIOSERAS, S.L. B09591363 RIOSERAS (VALLE DE LAS NAVAS) 2,5

75 92 ALUMINIOS METALVAN, S.L. B09437310 VILLARIEZO 2,5

78 93 MAT. FRIG. GARCÍA RIBERA DEL DUERO, S.L. B09307869 LA CUEVA DE ROA 2,5

82 94 CARLOS CANTERO MANSO 13159378C SANTA MARÍA DEL CAMPO 2,5

83 95 TRANSPORTES FORESTALES MARÍA MARTÍN, S.L.B09597600 CANICOSA DE LA SIERRA 2,5

84 96 REGATEC RIBERA DEL DUERO, S.L. B09605619 VADOCONDES 2,5

87 97 PUERTAS SIFER, S.A. A09018664 BRIVIESCA 2,5

92 98 EL MOLINO JARDINERÍA Y PAISAJISMO, S.L. B09436825 QUINTANILLA DEL AGUA Y TORDUELES 2,5

102 99 LODI MIRANDA, S.L. B09429291 VILLARIEZO 2,5

109 100 BODEGAS MARTA & MATÉ, S.L. B09537994 TUBILLA DEL LAGO 2,5

116 101 LICOBUR, S.L. B09254178 SALAS DE LOS INFANTES 2,5

123 102 TALLERES CONRADO, S.L. B09244369 VILLADIEGO 2,5

135 103 SADEMI CALCETERÍA TÉCNICA, S.L. B09583790 PRADOLUENGO 2,5

138 104 NUEVA INERCIA FACHADAS Y CERRAMIENTOS, S.L.L.B09551599 VILLARIEZO 2,5

139 105 MADERAS MARTÍN, S.L. B09210931 SALAS DE LOS INFANTES 2,5

146 106 SANTAMARÍA MERINO, S.L. B09266867 VILLALMANZO 2,5

153 107 EXCAVACIONES PÉREZ ESPINOSA, S.L. B09486531 BELORADO 2,5

162 108 CARLOS DÁVILA NÚÑEZ 13159184X BRIVIESCA 2,5

169 109 ANPI XXI, S.L. B09385410 TORRES DE ABAJO (VALLE DE VALDEBEZANA) 2,5

173 110 PATRICIA INÉS TORIBIO HERBOSA 13162193Y CILLERUELO (VALLE DE VALDEBEZANA) 2,5

175 111 VÍA HISPANIA LOGÍSTICA, S.L. B09572579 CANICOSA DE LA SIERRA 2,5

191 112 SUPRA GESTIÓN Y ASESORÍA, S.L. B09551094 IBEAS DE JUARROS 2,5

188 113 MADIC IBERIA, S.L. B09275439 VILLARIEZO 2,0

5 114 TOMÁS JESÚS DÍEZ SAIZ 13096806P VILLARCAYO 2,0

11 115 BARRIO GLASS, S.L. B09474958 VILLARIEZO 2,0

19 116 RÍO CUATRO, S.C J09539644 ESTÉPAR 2,0

21 117 RIBSA, S. A. A09091364 HUERTA DE REY 2,0

44 118 BODEGAS EL LAGAR DE ISILLA, S.A. A09327834 LA VID Y BARRIOS 2,0

55 119 CENTRO DE TURISMO RURAL LAS PEÑAS, S.L. B0931444 CALERUEGA 2,0

64 120 ELENA BLIDAR X3565323R MEDINA DE POMAR 2,0

101 121 ANÁLISIS, BENEFICIOS Y FINES URBANOS, S.L. B85178267 NEILA 2,0

105 122 NATURA SUKO, S.C. J09570375 SALDAÑA DE BURGOS 2,0

115 123 FRANCISCO JAVIER HERNAIZ CARDERO 71261338R SALAS DE LOS INFANTES 2,0

125 124 JOYERÍA PALLANTIA, S.L. B09349218 MEDINA DE POMAR 2,0

137 125 AURORA LÓPEZ BUSTAMANTE 13064579G ESPINOSA DE LOS MONTEROS 2,0

140 126 ROBERTO ANDRÉS PARCHA ANGULO 13768927T VILLASANA DE MENA (VALLE DE MENA) 2,0

155 127 JOSÉ IGNACIO GRIJALBA DOMÍNGUEZ 07828573V VILLARCAYO 2,0

183 128 MARÍA YOLANDA GARCÍA RUÍZ 13106669A VILLARCAYO 2,0

1 129 ANDREA MARTÍN PÉREZ 79133583J MEDINA DE POMAR 2,0

35 130 PUERTAS SECADES, S.L.U. B09562414 VILLASANTE (MERINDAD DE MONTIJA) 1,5

79 131 MARSA CALDERERÍA, S.L. B09576414 VILLALBILLA DE BURGOS 1,5

144 132 CARROCERÍA Y PINTURA JAVI, S.L. B09439969 VILLARCAYO 1,5

177 133 ARENISCAS DE VILVIESTRE, S.L. B09598376 VILVIESTRE DEL PINAR 1,5

50 134 AMAIA MARTINEZ DENTAL, S.L. B95602306 ESPINOSA DE LOS MONTEROS 1,0

4 135 INVESTIGACIONES GEOTÉCNICAS Y MEDIOAMBIENTALES, S.L.B09383647 VILLALBILLA DE BURGOS 1,0

13 136 JUAN CARLOS ELENA, S.L.U. B09560731 TORRECÍTORES DEL ENEBRAL (AVELLANOSA DE MUÑÓ) 1,0

16 137 JOSE LUIS BENITO LANGA 45422529J MILAGROS 1,0

36 138 METÁLICAS OM, S.L. B09505991 OLMILLOS DE SASAMÓN (SASAMÓN) 1,0

76 139 FONTANERIA CARLOS, S.L. B09497371 MEDINA DE POMAR 1,0

97 140 PANADERÍA Y PASTELERÍA ARTESANA NÚÑEZ ZAPATA, S.L.B09594300 TÓRTOLES DE ESGUEVA 1,0

103 141 LODI MIRANDA, S.L. B09429291 VILLARIEZO 1,0

126 142 FRANCISCO JAVIER REJAS AGUILERA 45423087L HONTORIA DE VALDEARADOS 1,0

129 143 AGROMECÁNICA RENATO, S.L. B09353178 LERMA 1,0

132 144 AUTOFERGO, S.A. A09050196 CALZADA DE BUREBA (FUENTEBUREBA) 1,0

133 145 MADERAS ALONSO LLORENTE, S.L. B09368853 PRADOMALATA (MERINDAD DE CUESTA URRIA) 1,0

143 146 FERNANDO RUÍZ LEIVAR 13152337V MEDINA DE POMAR 1,0

150 147 VIBRADOS LERMA, S.L. B09115437 LERMA 1,0

160 148 AGUA Y BALNEARIO DE CORCONTE, S.L. B09013319 VALLE DE VALDEBEZANA 1,0

164 149 CARAVANING NOVO, 2015, S.L. B09571480 TRESPADERNE 1,0

182 150 JOSÉ LUIS ARRIBAS FERNÁNDEZ 13161928V CILLERUELO DE ABAJO 1,0

D
ip

ut
ac

ió
n 

P
ro

vi
nc

ia
l d

e 
B

ur
go

s 
P

09
00

00
0A

. C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
n 

pa
pe

l. 
C

S
V

: 1
52

46
57

45
50

31
63

36
62

4 
 



 

 

 Tercero.- Excluir las siguientes solicitudes que se relacionan en la siguiente tabla: 

 

 

 

Nº 

SOLICITUD

Nº 

RESOLUCIÓN
Razón Social/ Nombre y apellidos NIF/CIF Localidad

TOTAL 

PUNTOS

167 152 NORD BLOCK, S.L. B10980464 PINILLA DE LOS BARRUECOS 4,5

184 153 ÁLVARO PALOMO PUENTE 71300213Y LERMA 4

120 154 ALARWOOL, S.L. B09269754 VILLAGONZALO PEDERNALES 3,5

148 155 MAQUINARIA AGRÍCOLA Y DE JARDÍN HEDBE, S.L.B09263534 VILLAGONZALO PEDERNALES 3,5

107 156 LUCÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 76421521L MEDINA DE POMAR 3

47 157 HIJOS DE BRAULIO GARCIA, S.A.U. A09040825 VILLAQUIRÁN DE LOS INFANTES 2,5

68 158 COMERCIAL DIBURAL, S.L. B09441726 VILLAGONZALO PEDERNALES 2,5

131 159 COSECHEROS VINICOLAS CASTELLANOS, S.L.U. B09264243 VILLAGONZALO PEDERNALES 2,5

3 160 METÁLICAS FENORTE, S.A. A09048281 VILLARCAYO 2

54 161 CLUB DE GOLF LERMA, S.A. A09115668 LERMA 2

106 162 NATURA SUKO, S.C. J09570375 SALDAÑA DE BURGOS 2

134 163 SADEMI CALCETERÍA TÉCNICA, S.L. B09583790 PRADOLUENGO 2

171 164 OCIOSFERA, S.L. B09568304 OLMOS DE ATAPUERCA (ATAPUERCA) 2

80 165 MARSA CALDERERÍA, S.L. B09576414 VILLALBILLA DE BURGOS 1,5

145 166 CARROCERÍA Y PINTURA JAVI, S.L. B09439969 VILLARCAYO 1,5

178 167 ARENISCAS DE VILVIESTRE, S.L. B09598376 VILVIESTRE DEL PINAR 1,5

186 168 MADIC IBERIA, S.L. B09275439 VILLARIEZO 1,5

12 169 SUPERPET PUNTO CLUB, S.L. B39834510 VILLALBILLA DE BURGOS 1

18 170 JUAN CARLOS ELENA, S.L.U. B09560731 TORRECÍTORES DEL ENEBRAL (AVELLANOSA DE MUÑÓ) 1

51 171 TIEMPO VIVO, S.C. F09593013 QUINTANA DEL PIDIO 1

128 172 GASOLINERA A2-31, S.L. B09100728 OLMILLOS DE SASAMÓN (SASAMÓN) 1

130 173 AGROMECÁNICA RENATO, S.L. B09353178 LERMA 1

176 174 VÍA HISPANIA LOGÍSTICA, S.L. B09572579 CANICOSA DE LA SIERRA 1

25 175 PUERTAS SECADES, S.L.U. B09562414 VILLASANTE (MERINDAD DE MONTIJA) 0

Datos del solicitante Puntuació

SEGUNDAS CONTRATACIONES

Datos del solicitante Incidencias email

Nº 

SOLICITUD
Razón Social/ Nombre y apellidos Incidencias

6 BERNARDO ANDRÉS GIRALDO CHALARCA Incumplimiento Base 4.2.4. (Contrato iniciado en periodo no subvencionable)

14 RÍO CUATRO, S.C Base 4.4.5. (Trabajador causa y es sustituido por otro pero no tiene concedida la subvención) 

34 JESÚS MARTÍNEZ GÓMEZ, S.L. Renuncia expresa

39 JOSÉ RAMÓN GARAY BILBAO Incumplimiento Base 4.4.4. (Trabajador causa baja) 

60 GARA, S.C. Renuncia expresa

69 ÁLVARO MIGUEL AUSIN Renuncia expresa

72 PIEDRAS NATURALES DE CASTILLA, S.L. Incumplimiento Base 4.1.5. (Contrato fijo-discontinuo) 

74 SERVICIOS MOLINA RIVERO, S.C. Renuncia expresa

88 PUERTAS SIFER, S.A. Renuncia expresa

90 MOBILIARIO Y COCINAS BRIDO, S.L. Renuncia expresa

91 CELADILLARALU, S.L. Renuncia expresa

94 GASOLINERA A2-31, S.L. Renuncia expresa

96 ALUMINIOS METALVAN, S.L. Incumplimiento Base 4.2.2. (Contrato temporal de 1 año)

121 TEJIDOS INDUSTRIALES DE BURGOS, S.L. Incumplimiento Base 7.6. (No aporta toda la documentación solicitada en requerimiento)

122 TEJIDOS INDUSTRIALES DE BURGOS, S.L. Incumplimiento Base 7.6. (No aporta toda la documentación solicitada en requerimiento)

154 EXCAVACIONES PÉREZ ESPINOSA, S.L. Base 4.2.3. (persona contratada ha trabajado en la empresa 2 meses anteriores a la contratación de la solicitud de subvención)

168 ASIER ZÁRATE CALZADA Renuncia expresa

187 RAFAEL FERNANDEZ SANTAMARÍA Renuncia expresa

189 RAFAEL FERNANDEZ SANTAMARÍA Renuncia expresa

192 IRENE GONZÁLEZ LÓPEZ Base 7.4. (Documentación incompleta) y no responde a Requerimiento

193 DESIGNA OBRAS Y SERVICIOS, S.L. Base 4.1.2. (centro de trabajo) y no responde a Requerimiento

98 JAIRO GARCIA PICON Renuncia expresa

SOLICITUDES QUE NO CUMPLEN REQUISITOS
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 Cuarto.- Proponer a los siguientes solicitantes como beneficiarios de la convocatoria 

en base a las puntuaciones obtenidas y ordenadas según la siguiente tabla: 

 

Nº 

SOLICITUD

Nº 

RESOLUCIÓN
Razón Social/ Nombre y apellidos NIF/CIF

TOTAL 

PUNTOS

TOTAL 

SUBVENCIÓN

33 1 ROBERTO LÓPEZ GUERRERO 22732044V 9,0 6.000,00 €          

9 2 JIMENA RENEDO RODRIGUEZ 71308676M 8,0 5.750,00 €          

67 3 IZABEL NIKOLAEVA IVANOVA X4830582F 8,0 5.000,00 €          

104 4 ÁNGEL TORAL RECHE 75093745X 8,0 3.250,00 €          

152 5 LORENA DÍEZ MARTÍNEZ 13173625F 8,0 2.500,00 €          

156 6 MARÍA JESÚS GARCÍA REQUENA 78599108N 8,0 3.250,00 €          

20 7 MARIA CARMEN JIMENEZ PEIROTEN 13134240K 7,0 5.500,00 €          

27 8 PREPARACIONES NSN, S. L. U. B72612427 7,0 5.500,00 €          

85 9 GLG IBÉRICA, S.L. B72805641 7,0 5.750,00 €          

111 10 RODRIGO GÓMEZ GÓMEZ 71311996J 7,0 5.500,00 €          

166 11 NORD BLOCK, S.L. B10980464 7,0 6.000,00 €          

157 12 MARÍA MERCEDES LÓPEZ FERNÁNDEZ 13121074B 6,5 5.750,00 €          

136 13 LUCÍA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 76421521L 6,5 5.000,00 €          

61 14 VALENTINA STELIYANOVA VASILEVA X6056750E 6,0 5.750,00 €          

73 15 ALAS, S.C. J01849256 6,0 5.750,00 €          

142 16 JAVIER MATE PEÑA 13085726Z 6,0 5.500,00 €          

65 17 ANDREA HINOJAR DELGADO 71312214R 5,5 5.750,00 €          

99 18 VIRGINIA ARIAS COBOS 71014664W 5,5 5.500,00 €          

100 19 ELIZABETH TAHELY HERNÁNDEZ MOLINA Y0629646N 5,5 2.500,00 €          

114 20 CECILIA IPARRAGUIRRE MARTÍNEZ 78883169T 5,5 5.000,00 €          

158 21 NATURALIA BUREBA, S.L. B56203466 5,5 5.750,00 €          

174 22 TRANSPORTES ÁLVAR GR, S.L.U. B44950210 5,5 3.250,00 €          

179 23 ALBERTO SORDO LOZANO 71291462H 5,5 2.500,00 €          

190 24 HOSTAL EL CHOCOLATERO, S.L. B10522886 5,5 6.000,00 €          

7 25 BERO COMPLEMENTOS, S.L. B09592825 5,0 3.500,00 €          

52 26 TIEMPO VIVO, S.C. F09593013 5,0 6.000,00 €          

110 27 HASTA LA COCINA, S.C. J09574047 5,0 3.500,00 €          

141 28 HUGO ORTIZ PÉREX 71286170Q 5,0 3.250,00 €          

172 29 ÁLVARO MARTÍNEZ SERNA 71270580C 5,0 5.750,00 €          

59 30 MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ROMO 13080479B 4,5 6.000,00 €          

118 31 FPD AGRO GEN, S.L. B09569450 4,5 5.750,00 €          

180 32 ALBERTO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ 14934480M 4,5 5.000,00 €          

170 33 BAR MIGUILLAS, S.L. B06820237 4,5 5.000,00 €          

31 34 VIÑADRADA, S.L. B42219766 4,5 6.000,00 €          

40 35 LÓPEZ VADILLO TRANSPORTES, S.L. B67777243 4,5 5.000,00 €          

95 36 RICARDO SAEZ VESGA 30562717H 4,5 6.000,00 €          

185 37 DAVID CASTAÑO CARRASCAL 71272455D 4,5 3.250,00 €          

124 38 EMILIO BAHÓN PUENTE 13144873M 4,5 6.000,00 €          

163 39 RESTITUTO VILLAR VALGAÑÓN 13087963C 4,5 5.000,00 €          

195 40 LAVANDERÍAS GONZÁLEZ Y LÓPEZ, S.L. B09598723 4,5 5.000,00 €          

SOLICITUDES PROPUESTAS

Datos del solicitante Puntuació
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Nº 

SOLICITUD

Nº 

RESOLUCIÓN
Razón Social/ Nombre y apellidos NIF/CIF

TOTAL 

PUNTOS

TOTAL 

SUBVENCIÓN

71 41 ÁLVARO PALOMO PUENTE 71300213Y 4,0 3.750,00 €          

45 42 JESÚS MORÁN VILLADANGOS 50987480E 3,5 5.750,00 €          

57 43 ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA MÚSICA DE VILLARCAYOG09085598 3,5 5.000,00 €          

161 44 LORENZO ROSALES JARAMILLO 72374823X 3,5 6.000,00 €          

2 45 METÁLICAS FENORTE, S.A. A09048281 3,5 5.000,00 €          

29 46 RECIVA RECUPERACIÓN, S.L. B09469990 3,5 5.000,00 €          

30 47 SERVICIOS HOSTELAIN 2000, S.L. B95625794 3,5 5.000,00 €          

38 48 JUAN JOSÉ FRÍAS ADRIÁN 13150518S 3,5 3.250,00 €          

43 49 LA CASONA DE LA VID, S.L. B09522384 3,5 6.000,00 €          

46 50 FERMOY, S.L. B09353640 3,5 3.750,00 €          

48 51 ARLANZA SERVICIOS GENERALES, S.L. B09343666 3,5 5.750,00 €          

58 52 FUNDACIÓN MONASTERIO SANTA MARÍA DE RIOSECOG02629541 3,5 5.000,00 €          

66 53 HOSTAL SOTOPALACIOS, S.L. B09389735 3,5 5.500,00 €          

77 54 COSECHEROS VINICOLAS CASTELLANOS, S.L.U. B09264243 3,5 5.500,00 €          

81 55 FUNDACIÓN CONDE FERNÁN ARMENTÁLEZ G09360603 3,5 5.500,00 €          

86 56 CARONTE MULTI, S.L. B09563826 3,5 5.750,00 €          

89 57 MARÍA PILAR DE LA VILLA REVENGA 45419916E 3,5 5.750,00 €          

108 58 SONIA ARENZANA PADILLA 16291780Y 3,5 6.000,00 €          

113 59 ESTRELLA IBARRETXE LÓPEZ 30578334H 3,5 4.500,00 €          

119 60 ALARWOOL, S.L. B09269754 3,5 5.500,00 €          

127 61 GASOLINERA A2-31, S.L. B09100728 3,5 5.750,00 €          

147 62 MAQUINARIA AGRÍCOLA Y DE JARDÍN HEDBE, S.L.B09263534 3,5 5.500,00 €          

149 63 MAGEA SOCIEDAD COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADA DE INICIATIVA SOCIALF09573528 3,5 4.500,00 €          

151 64 M ÁNGELES MARTÍNEZ PÉREZ 13093555T 3,5 5.000,00 €          

159 65 CARLOS BERTOLÍN MORÓN 71307454W 3,5 5.500,00 €          

165 66 CONBONI ALIMENTACIÓN, S.L. B09477621 3,5 6.000,00 €          

194 67 OCIOSFERA, S.L. B09568304 3,5 3.500,00 €          

196 68 DELGADO CORRIONERO J. Y OTROS, C.B. E09291147 3,5 6.000,00 €          

32 69 COMERCIAL DIBURAL, S.L. B09441726 3,5 5.500,00 €          

10 70 EFIMAN ELECRICA, S.L. B04964458 3,0 5.500,00 €          

70 71 COSTEL LACUSTA X5438371K 3,0 5.750,00 €          

112 72 PROAUTO CARS,S.L. B10665024 3,0 5.500,00 €          

117 73 RAMÓN SANTAMARÍA ANUNCIBAY 71271754K 3,0 6.000,00 €          

181 74 IRENE RUÍZ ALCALDE 45575620Q 3,0 6.000,00 €          

22 75 EL ALFOZ DE BURGOS, S.L. B09202136 2,5 5.000,00 €          

93 76 FUNDACIÓN SAN LÁZARO DE BELORADO G09290768 2,5 5.500,00 €          

8 77 FRANCISCO JAVIER GALLINAS PASTOR 12739585T 2,5 5.500,00 €          

15 78 SUPERPET PUNTO CLUB, S.L. B39834510 2,5 5.500,00 €          

17 79 TALLERES RÁMILA, S.L. B09237306 2,5 1.250,00 €          

400.000,00 €     TOTAL PRESUPUESTO CONVOCATORIA

D
ip

ut
ac

ió
n 

P
ro

vi
nc

ia
l d

e 
B

ur
go

s 
P

09
00

00
0A

. C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
én

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
n 

pa
pe

l. 
C

S
V

: 1
52

46
57

45
50

31
63

36
62

4 
 



 

 Quinto.- En el supuesto de renuncia de la subvención por parte de alguno de los 

beneficiarios propuestos, se proseguirá la concesión de subvenciones en el orden 

establecido por puntuación total, en función de la asignación presupuestaria, empezando 

por la resolución  número 79, ya que solo se ha aprobado parcialmente su presupuesto por 

agotar el de la convocatoria. 

 

Nº 

SOLICITUD

Nº 

RESOLUCIÓN
Razón Social/ Nombre y apellidos NIF/CIF

TOTAL 

PUNTOS

TOTAL 

SUBVENCIÓN

17 79 TALLERES RÁMILA, S.L. B09237306 2,5 3.750,00 €          

23 80 HIJOS DE BRAULIO GARCIA, S.A.U. A09040825 2,5 6.000,00 €          

24 81 MONTAJES ELÉCTRICOS FUSIÓN, S.L. B09572207 2,5 5.000,00 €          

26 82 PANIFICADORA MENESA, S.L. B09004060 2,5 5.000,00 €          

28 83 ABONOS Y SEMILLAS, S.A. A09307935 2,5 5.000,00 €          

37 84 ÁRIDOS CAMARERO, S.L. B09032434 2,5 5.000,00 €          

41 85 CELSO DÍEZ GARCÍA 71105934P 2,5 5.750,00 €          

42 86 S. COOP. SAN ISIDRO DE LOSA "COSIDEL" F09029489 2,5 5.750,00 €          

49 87 GRUPO IBAL ENERGY, S.L. B09595141 2,5 5.000,00 €          

53 88 BIOMASA DE QUINTANAR, S.L. B09601550 2,5 5.500,00 €          

56 89 CLUB DE GOLF LERMA, S.A. A09115668 2,5 6.000,00 €          

62 90 MUVELASA, S.L. B09197110 2,5 5.000,00 €          

63 91 EMBUTIDOS ARTESANOS RIOSERAS, S.L. B09591363 2,5 5.750,00 €          

75 92 ALUMINIOS METALVAN, S.L. B09437310 2,5 5.750,00 €          

78 93 MAT. FRIG. GARCÍA RIBERA DEL DUERO, S.L. B09307869 2,5 6.000,00 €          

82 94 CARLOS CANTERO MANSO 13159378C 2,5 5.750,00 €          

83 95 TRANSPORTES FORESTALES MARÍA MARTÍN, S.L.B09597600 2,5 5.750,00 €          

84 96 REGATEC RIBERA DEL DUERO, S.L. B09605619 2,5 5.750,00 €          

87 97 PUERTAS SIFER, S.A. A09018664 2,5 5.000,00 €          

92 98 EL MOLINO JARDINERÍA Y PAISAJISMO, S.L. B09436825 2,5 5.750,00 €          

102 99 LODI MIRANDA, S.L. B09429291 2,5 5.750,00 €          

109 100 BODEGAS MARTA & MATÉ, S.L. B09537994 2,5 6.000,00 €          

116 101 LICOBUR, S.L. B09254178 2,5 5.500,00 €          

123 102 TALLERES CONRADO, S.L. B09244369 2,5 5.500,00 €          

135 103 SADEMI CALCETERÍA TÉCNICA, S.L. B09583790 2,5 4.250,00 €          

138 104 NUEVA INERCIA FACHADAS Y CERRAMIENTOS, S.L.L.B09551599 2,5 5.750,00 €          

139 105 MADERAS MARTÍN, S.L. B09210931 2,5 5.500,00 €          

146 106 SANTAMARÍA MERINO, S.L. B09266867 2,5 5.750,00 €          

153 107 EXCAVACIONES PÉREZ ESPINOSA, S.L. B09486531 2,5 5.500,00 €          

162 108 CARLOS DÁVILA NÚÑEZ 13159184X 2,5 5.000,00 €          

169 109 ANPI XXI, S.L. B09385410 2,5 5.750,00 €          

173 110 PATRICIA INÉS TORIBIO HERBOSA 13162193Y 2,5 5.750,00 €          

175 111 VÍA HISPANIA LOGÍSTICA, S.L. B09572579 2,5 5.750,00 €          

191 112 SUPRA GESTIÓN Y ASESORÍA, S.L. B09551094 2,5 3.000,00 €          

188 113 MADIC IBERIA, S.L. B09275439 2,0 4.500,00 €          

5 114 TOMÁS JESÚS DÍEZ SAIZ 13096806P 2,0 5.000,00 €          

11 115 BARRIO GLASS, S.L. B09474958 2,0 5.750,00 €          

LISTA DE ESPERA SOLICITUDES

Datos del solicitante Puntuació
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 Sexto.- Al presente gasto por importe total de 400.000,00 € se hará frente con cargo 

a la asignación económica prevista para esta finalidad en el Presupuesto vigente de 

SODEBUR. 

 Séptimo.- Informar a los beneficiarios por los medios recogidos en las bases y dar 

comienzo a la fase de ejecución y justificación conforme a la convocatoria. 

Nº 

SOLICITUD

Nº 

RESOLUCIÓN
Razón Social/ Nombre y apellidos NIF/CIF

TOTAL 

PUNTOS

TOTAL 

SUBVENCIÓN

19 116 RÍO CUATRO, S.C J09539644 2,0 5.750,00 €          

21 117 RIBSA, S. A. A09091364 2,0 5.750,00 €          

44 118 BODEGAS EL LAGAR DE ISILLA, S.A. A09327834 2,0 6.000,00 €          

55 119 CENTRO DE TURISMO RURAL LAS PEÑAS, S.L. B0931444 2,0 3.250,00 €          

64 120 ELENA BLIDAR X3565323R 2,0 2.500,00 €          

101 121 ANÁLISIS, BENEFICIOS Y FINES URBANOS, S.L. B85178267 2,0 6.000,00 €          

105 122 NATURA SUKO, S.C. J09570375 2,0 6.000,00 €          

115 123 FRANCISCO JAVIER HERNAIZ CARDERO 71261338R 2,0 5.500,00 €          

125 124 JOYERÍA PALLANTIA, S.L. B09349218 2,0 5.000,00 €          

137 125 AURORA LÓPEZ BUSTAMANTE 13064579G 2,0 5.500,00 €          

140 126 ROBERTO ANDRÉS PARCHA ANGULO 13768927T 2,0 2.500,00 €          

155 127 JOSÉ IGNACIO GRIJALBA DOMÍNGUEZ 07828573V 2,0 5.000,00 €          

183 128 MARÍA YOLANDA GARCÍA RUÍZ 13106669A 2,0 5.000,00 €          

1 129 ANDREA MARTÍN PÉREZ 79133583J 2,0 2.500,00 €          

35 130 PUERTAS SECADES, S.L.U. B09562414 1,5 5.750,00 €          

79 131 MARSA CALDERERÍA, S.L. B09576414 1,5 5.500,00 €          

144 132 CARROCERÍA Y PINTURA JAVI, S.L. B09439969 1,5 5.000,00 €          

177 133 ARENISCAS DE VILVIESTRE, S.L. B09598376 1,5 5.750,00 €          

50 134 AMAIA MARTINEZ DENTAL, S.L. B95602306 1,0 3.000,00 €          

4 135 INVESTIGACIONES GEOTÉCNICAS Y MEDIOAMBIENTALES, S.L.B09383647 1,0 5.500,00 €          

13 136 JUAN CARLOS ELENA, S.L.U. B09560731 1,0 6.000,00 €          

16 137 JOSE LUIS BENITO LANGA 45422529J 1,0 5.750,00 €          

36 138 METÁLICAS OM, S.L. B09505991 1,0 5.750,00 €          

76 139 FONTANERIA CARLOS, S.L. B09497371 1,0 5.000,00 €          

97 140 PANADERÍA Y PASTELERÍA ARTESANA NÚÑEZ ZAPATA, S.L.B09594300 1,0 5.750,00 €          

103 141 LODI MIRANDA, S.L. B09429291 1,0 5.750,00 €          

126 142 FRANCISCO JAVIER REJAS AGUILERA 45423087L 1,0 6.000,00 €          

129 143 AGROMECÁNICA RENATO, S.L. B09353178 1,0 5.000,00 €          

132 144 AUTOFERGO, S.A. A09050196 1,0 6.000,00 €          

133 145 MADERAS ALONSO LLORENTE, S.L. B09368853 1,0 6.000,00 €          

143 146 FERNANDO RUÍZ LEIVAR 13152337V 1,0 5.000,00 €          

150 147 VIBRADOS LERMA, S.L. B09115437 1,0 5.000,00 €          

160 148 AGUA Y BALNEARIO DE CORCONTE, S.L. B09013319 1,0 5.750,00 €          

164 149 CARAVANING NOVO, 2015, S.L. B09571480 1,0 5.750,00 €          

182 150 JOSÉ LUIS ARRIBAS FERNÁNDEZ 13161928V 1,0 6.000,00 €          
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 Octavo.- Facultar al Sr. Presidente para la firma de cuantos documentos sean 

necesarios. 

 

 6.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES PARA GASTOS DE ASENTAMIENTO 2023. 

Toma la palabra el Sr. Director informando que se han recibido dos alegaciones a la 

resolución inicial de esta convocatoria: 

- Dña. Marta Martínez Peñas: Considera error de valoración del Anexo I al 
haber aportado varios. Revisada la documentación, se observa que se ha 
valorado el Anexo I adecuado, pero no se han incluido como gastos 
subvencionables la fianza del arrendamiento, ya que se entiende que ese 
dinero, la solicitante lo recuperará cuando deje la vivienda. Por todo ello, se 
propone la no admisión de la alegación. 
 

- Dña. Ruth Manero Santamaría: Solicita una revaloración de la cantidad 
solicitada alegando la no concesión de una subvención solicitada para los 
mismos fines a la Junta de Castilla y León. En base a ello se propone su 
admisión. 

 

 Continua el Sr. Director que se han apreciado varios errores que procede su 

corrección: 

- En el apartado “localidad” de varias solicitudes, se había indicado “Burgos”, 
por lo que quedarían de la siguiente manera: 

 

- En los datos correspondientes a Dña. Marta Guardiola Ruíz de Angulo, se 

ha detectado un error en la cantidad propuesta para su concesión. En el 

Anexo I de solicitud así como en los justificantes aportados de los gastos 

subvencionables, reflejaba una cantidad de gastos subvencionables que 

ascendía a 4.667,86 €. En la Resolución inicial, después de la comprobación 

de la documentación por el equipo técnico de Sodebur, se corroboró esa 

cantidad como cantidad subvencionable, por lo que habría que aplicarle el 

porcentaje del 70% como cantidad propuesta para su concesión. En este 

caso, se produjo un error en la cantidad, estableciendo 4.678,56 € como 

cantidad propuesta para su concesión, cantidad calculada de manera 

errónea, ya que supone una cantidad mayor a los gastos subvencionables y 

Nº 

SOLICITUD
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/CIF LOCALIDAD

10 MARIA BEGOÑA SAIZ SAIZ 13115821 W LOS AUSINES

16 RAQUEL FERNANDEZ CORMENZANA 45750289 T FRÍAS

17 NAZARET GUERRERO VICARIO 71284743 S BUNIEL

23 RUTH MANERO SANTAMARIA 71292064 E OÑA

25 YOLANDA SUSANA MARTINEZ CABAÑES 13124136 Z SORDILLOS
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no un 70% de los mismos, por lo que se procede a su corrección, quedando 

de la siguiente manera: 

 Continúa el Sr. Director diciendo que, en esta convocatoria, se han recibido un total 
de 65 solicitudes, de las cuales 12, no cumplían los requisitos exigidos, por lo que se 
propone conceder a las 53 solicitudes que sí que cumplen los requisitos, ascendiendo el 
presupuesto total a conceder a 156.552,70 € de un total presupuestado de 200.000,00 €. 
 
 Toma la palabra el Sr. Consejero D. Francisco Javier Lezcano, cerciorándose de si 
la propuesta que se va a aprobar es la definitiva, ya que hace un mes salió una noticia en 
prensa con la resolución inicial, y desconoce que si las personas que aparecen en la 
resolución inicial sabe que esa resolución se puede ver modificada en la definitiva, por lo 
tanto se considera arriesgado dar esa noticia. 
 
 Responde el Sr. Presidente señalando que la prensa se nutre continuamente de las 
publicaciones y noticias que aparecen en la página web de SODEBUR, que fue donde se 
publicó la resolución inicial de esta convocatoria. 
 
 Añade el Sr. Director que la resolución inicial la dicta el Sr. Presidente del Consejo 
de Administración y la resolución definitiva se acuerdo en los Consejos de Administración. 
 
 En base a todo lo anterior, sometido el asunto a votación y por unanimidad de los 
Sres. Consejeros se aprobó el siguiente ACUERDO: 
 
 Primero.- Tener por presentadas las alegaciones formuladas a la resolución inicial 
por Dña. Marta Martínez Peñas y Dña. Ruth Manero Santamaría, con el resultado 
anteriormente indicado y que se detalla en el informe adjunto al expediente de su razón. 
 
 Segundo.- Corregir los errores de localidad y de cuantía enunciados en la parte 
expositiva del acuerdo. 
 
 Tercero.- Admitir las siguientes solicitudes por cumplir todos los requisitos exigidos 
en la convocatoria: 
 

 

Nº 

SOLICITUD
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/CIF LOCALIDAD

1 MARTA MARTÍNEZ PEÑAS 72888926 V MONCALVILLO

2 BRIAN LEANDRO ALLO GUIRLAND 45388855 B HONTORIA DE LA CANTERA

5 LUIS CLEMENTE SALAS 73011937 R HONTORIA DE LA CANTERA

7 MARÍA BEGOÑA VIGO DEL CABALLERO 78893757 P VILLANUEVA DE MENA

8 ÓSCAR GONZÁLEZ CAÑÓN 71434374 P OÑA

9 ADDY ALEXANDRA FALCONES Z0081476 S QUINTANAR DE LA SIERRA

10 MARÍA BEGOÑA SAIZ SAIZ 13115821 W LOS AUSINES

11 ESTEFANÍA MARTÍNEZ SIERRA 72088243 X CARDEÑAJIMENO

12 ANTONIO AURELIO COCA DÍEZ 13125950 B CARCEDO DE BURGOS

13 MARÍA DOLORES ROMERO CARBALLO 76818901 M BASCONCILLOS DEL TOZO
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Nº 

SOLICITUD
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/CIF LOCALIDAD

14 NURIA GÓMEZ GARRIDO 71263219 L VALLE DE MANZANEDO

15 PATRICIA ARCE IBÁÑEZ 71288303 X VILLARIEZO

16 RAQUEL FERNÁNDEZ CORMENZANA 45750289 T FRÍAS

17 NAZARET GUERRERO VICARIO 71284743 S BUNIEL

18 SABRINA CIBRIÁN MATERI Y8782313 F CASTROJERIZ

19 SARA SANTIAGO CLÉRIGO 71281937 S ARCOS DE LA LLANA

20 MARÍA DE LOS ÁNGELES JIMENO RAMIRO 44180643 N PEÑARANDA DE DUERO

21 EVA MAR FERNÁNDEZ MEDRANO 70068645 L VILLABASIL

22 EDURNE OSA ELU 30669977 Y MEDINA DE POMAR

23 RUTH MANERO SANTAMARÍA 71292064 E OÑA

24 MARÍA RODRÍGUEZ SANZ 47834605 X PINILLA DE LOS BARRUECOS

25 YOLANDA SUSANA MARTÍNEZ CABAÑES 13124136 Z SORDILLOS

27 SILVIA ÁLVAREZ MARTÍN 78911782 R BELORADO

29 SERGIO ADRIÁN BEUTEL Y9340782 J LERMA

30 MARTA GUARDIOLA RUÍZ DE ANGULO 47770594 P BOZOÓ

31 SERGIO GUTIÉRREZ RENEDO 71267234 D MODÚBAR DE LA EMPAREDADA

32 DORIS GUTIÉRREZ PALACÍN 71288989 Y VALDORROS

34 JULIO LUCIO FRANCO 71293523 D IBEAS DE JUARROS

35 JAVIER MORALES SOBRINO 30661918 C LA CERCA
36 AVELINA MORALES ROBLES X9443952 Z PRADOLUENGO

37 ANA CLARA PÉREZ PÉREZ 21704937 K CUBILLO DEL CAMPO

38 ARMANDO GUTIÉRREZ FLORES 14607757 C VALLE DE MENA

39 REDA EL HAKMAQUI ABED 71799692 V BUNIEL

40 REBECA OLALLA PEÑALBA 72892431 A LA VID, LA VID Y BARRIOS

41 MARÍA GUADALUPE IMBA MOROCHO 71312597 Q COGOLLOS

42 SILVIA YÁÑEZ MATESANZ 47041520 B VALLE DE MANZANEDO

43 JORGE EDUARDOR GARCÍA CARDOSO 54473553 P AGÉS

44 MARINA ORTEGA CAMPO 71565387 J PEDROSA DE VALDELUCIO

46 SERGIO MARÍA GARCÍA 71284719 Z FRESNO DE RÍO TIRÓN

47 ÁNGEL MANCHADO GARCÍA 72089394 B RABANERA DEL PINAR

49 ANTONIA MAIARA MARQUÉS DO NASCIMENTO 11136738 T IBEAS DE JUARROS

50 GUZMÁN CORTIJO AGUADO 51457800 S QUEMADA

51 ASIER RODAS RUESGAS 79005943 T MEDINA DE POMAR

52 EDURNE AZUARA RODRÍGUEZ 15399318 J TUBILLA DEL AGUA

53 JOHNY MAURICIO URBINA MALDONADO Y3255582 S FONTIOSO

54 RAÚL CORRALES GARCÍA 13174303 H PUENTE ARENAS

55 MARÍA DEL CARMEN MARTÍN LÓPEZ 12339946 D OÑA

56 ARIEL HERNÁN FIORE Z0241777 Y LERMA

58 YAIZA VEGA DE LA PUENTE 22757441 E LEZANA DE MENA

61 AMAIA LABIANO CASTAÑEIRA 30629809 L VALLE DE VALDEBEZANA

62 MARÍA CARMEN PÉREZ VILLA 30568753 M VILLASANA DE MENA

63 PEDRO MIGUEL NUNES CASTRO Y3880780 G ORBANEJA RIOPICO

64 ROSANA BAHILLO DE LA FUENTE 71934895 A BERCEDO
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Nº 

SOLICITUD
NOMBRE Y APELLIDOS DNI LOCALIDAD

3 FERNANDO GARCÍA CALLEJO 70263288 J BRIVIESCA

4 MARÍA DEL CARMEN LEÓN ÁLVARO 13132685 F REGUMIEL DE LA SIERRA

6 YANNIN CARRILLO RAIGAL 53953594 X BRIVIESCA

26 IÑAKI GÓMEZ URRUTIA 44560981 E LAS QUINTANILLAS

28 ANDONI ROBREDO HERNÁNDEZ 72405982 G PINILLA TRASMONTE

33 KHAMISSA EL GUANNAB EL BOUDAKHANI 71795545 X LERMA

45 LAURA ESTEBAN ROMÁN 71107704 F VILLANUEVA DE GUMIEL

48 RODRIGO NEBREDA CUESTA 71107103 G VILLANUEVA DE GUMIEL

57 MARÍA MERCEDES PÁRAMO MARRÓN 13093410 Q VILLARCAYO

59 JOEL SETIÉN ARGÜELLO 72834013 M LA PUEBLA DE ARGANZÓN

60 JUANA TAPIA ZENTENO X8177250 Z BARBADILLO DEL MERCADO

65 ADIL DAHBI X7623301 C HUERTA DE REY

Solicitud incompleta, incumplimiento de la base séptima

MOTIVO DE EXCLUSIÓN

Incumplimiento de requisitos para ser beneficiaria, base cuarta

Solicitud incompleta, incumplimiento de la base séptima

Incumplimiento de requisitos para ser beneficiaria, base cuarta

Incumplimiento de requisitos para ser beneficiaria, base cuarta

Solicitud fuera de plazo, incumplimiento de la base séptima

Incumplimiento de requisitos para ser beneficiaria, base cuarta

Incumplimiento de requisitos para ser beneficiaria, base cuarta

Solicitud incompleta, incumplimiento de la base séptima

Solicitud incompleta, incumplimiento de la base séptima

Solicitud incompleta, incumplimiento de la base séptima

Solicitud incompleta, incumplimiento de la base séptima

 Cuarto.- Excluir las siguientes solicitudes que se relacionan en la siguiente tabla; 

 
 Quinto.- Proponer a los siguientes solicitantes como beneficiarios de la 
convocatoria, en base a las puntuación obtenidas y ordenadas según la siguiente tabla: 
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Nº 

RESOLUCIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/CIF LOCALIDAD

TOTAL 

PUNTOS

CANTIDAD 

SOLICITADA

GASTOS 

SUBVENCIONABLES
SUBVENCIÓN

1 REBECA OLALLA PEÑALBA 72892431 A LA VID Y BARRIOS 9 3.362,65 €    3.362,65 €                 2.353,86 €         

2 MARTA MARTÍNEZ PEÑAS 72888926 V MONCALVILLO 7 3.019,00 €    2.820,01 €                 1.974,01 €         

3 MARÍA DOLORES ROMERO CARBALLO 76818901 M BASCONCILLOS DEL TOZO 7 1.900,83 €    774,64 €                     542,25 €             

4 EVA MAR FERNÁNDEZ MEDRANO 70068645 L VILLABASIL 7 6.900,60 €    4.413,47 €                 3.089,43 €         

5 MARTA GUARDIOLA RUÍZ DE ANGULO 47770594 P BOZOÓ 7 4.677,86 €    4.677,86 €                 3.274,50 €         

6 ANA CLARA PEREZ PEREZ 21704937 K CUBILLO DEL CAMPO 7 1.518,21 €    1.515,14 €                 1.060,60 €         

7 MARINA ORTEGA CAMPO 71565387 J PEDROSA DE VALDELUCIO 7 564,14 €       509,76 €                     356,83 €             

8 YAIZA DE LA VEGA PUENTE 22757441 E LEZANA DE MENA 7 8.924,21 €    8.523,72 €                 5.966,60 €         

9 BRIAN LEANDRO ALLO GUIRLAND 45388855B HONTORIA DE LA CANTERA 6 6.925,90 €    6.925,90 €                 4.848,13 €         

10 LUIS CLEMENTE SALAS 73011937R HONTORIA DE LA CANTERA 6 10.210,22 € 10.210,22 €               7.147,15 €         

11 MARÍA BEGOÑA VIGO DEL CABALLERO 78893757P VILLANUEVA DE MENA 6 26.402,96 € 26.402,96 €               10.000,00 €       

12 EDURNE OSA ELU 30669977 Y MEDINA DE POMAR 6 14.384,36 € 14.384,36 €               10.000,00 €       

13 DORIS GUTIERRÉZ PALACÍN 71288989 Y VALDORROS 6 2.091,95 €    1.912,34 €                 1.338,64 €         

14 SILVIA YÁÑEZ MATESANZ 47041520 B VALLE DE MANZANEDO 6 1.688,80 €    1.277,39 €                 894,17 €             

15 ADDY ALEXANDRA FALCONES Z0081476 S QUINTANAR DE LA SIERRA 5 5.361,33 €    4.350,00 €                 3.045,00 €         

16 MARÍA BEGOÑA SAÍZ SAÍZ 13115821 W LOS AUSINES 5 1.017,61 €    1.017,61 €                 712,33 €             

17 NURIA GÓMEZ GARRIDO 71263219 L VALLE DE MANZANEDO 5 1.313,34 €    386,87 €                     270,81 €             

18 RAQUEL FERNÁNDEZ CORMENZANA 45750289 T FRÍAS 5 5.851,48 €    1.231,48 €                 862,04 €             

19 MARÍA RODRÍGUEZ SANZ 47834605 X PINILLA DE LOS BARRUECOS 5 242,22 €       242,22 €                     169,55 €             

20  YOLANDA SUSANA MARTÍNEZ CABAÑES 13124136 Z SORDILLOS 5 4.024,47 €    3.880,05 €                 2.716,04 €         

21 MARÍA GUADALUPE IMBA MOROCHO 71312597 Q COGOLLOS 5 3.944,12 €    2.949,37 €                 2.064,56 €         

22 JORGE EDUARDO GARCÍA CARDOSO 54473553 P AGÉS 5 5.437,64 €    5.087,34 €                 3.561,14 €         

23 ÁNGEL MANCHADO GARCÍA 72089394 B RABANERA DEL PINAR 5 529,31 €       529,31 €                     370,52 €             

24 ANTONIA MAIARA MARQUÉS DO NASCIMENTO 11136738 T IBEAS DE JUARROS 5 21.346,61 € 2.065,39 €                 1.445,77 €         

25 EDURNE AZUARA RODRÍGUEZ 15399318 J TUBILLA DEL AGUA 5 2.994,95 €    2.994,95 €                 2.096,47 €         

26 JOHNY MAURICIO URBINA MALDONADO Y3255582 S FONTIOSO 5 7.843,15 €    1.695,76 €                 1.187,03 €         
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Nº 

RESOLUCIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS NIF/CIF LOCALIDAD

TOTAL 

PUNTOS

CANTIDAD 

SOLICITADA

GASTOS 

SUBVENCIONABLES
SUBVENCIÓN

27  RAÚL CORRALES GARCÍA 13174303 H PUENTE ARENAS 5 1.680,00 €    1.680,00 €                 1.176,00 €         

28 AMAIA LABIANO CASTAÑEIRA 30629809 L VALLE DE VALDEBEZANA 5 8.800,71 €    785,05 €                     549,54 €             

29 PEDRO MIGUEL NUNES CASTRO Y3880780 G ORBANEJA RIOPICO 5 6.000,00 €    6.000,00 €                 4.200,00 €         

30 ROSANA BAHILLO DE LA FUENTE 71934895 A BERCEDO 5 10.336,65 € 10.336,65 €               7.235,66 €         

31 ESTEFANÍA MARTÍNEZ SIERRA 72088243 X CARDEÑAJIMENO 4 9.745,52 €    4.210,22 €                 2.947,15 €         

32 NAZARET GUERRERO VICARIO 71284743 S BUNIEL 4 1.692,71 €    563,55 €                     394,49 €             

33 SARA SANTIAGO CLÉRIGO 71281937 S ARCOS DE LA LLANA 4 20.064,56 € 18.659,03 €               10.000,00 €       

34 RUTH MANERO SANTAMARÍA 71292064 E OÑA 4 5.124,02 €    5.124,02 €                 3.586,81 €         

35 SILVIA ÁLVAREZ MARTÍN 78911782 R BELORADO 4 9.978,64 €    9.819,35 €                 6.873,55 €         

36 AVELINA MORALES ROBLES X9443952 Z PRADOLUENGO 4 5.545,58 €    3.992,68 €                 2.794,88 €         

37 ARMANDO GUITÚRREZ FLORES 14607757 C VALLE DE MENA 4 2.697,94 €    2.697,94 €                 1.888,56 €         

38 GUZMÁN CORTIJO AGUADO 51457800 S QUEMADA 4 13.554,30 € 13.167,77 €               9.217,44 €         

39 MARÍA DEL CARMEN MARTÍN LÓPEZ 12339946 D OÑA 4 1.439,43 €    1.439,42 €                 1.007,59 €         

40 PATRICIA ARCE IBÁÑEZ 71288303 X VILLARIEZO 3 14.206,38 € 851,28 €                     595,90 €             

41 SERGIO GUTIÉRREZ RENEDO 71267234 D MODUBAR DE LA EMPAREDADA (COJOBAR) 3 3.513,43 €    2.644,03 €                 1.850,82 €         

42 JAVIER MORALES SOBRINO 30661918 C MEDINA DE POMAR 3 682,42 €       682,42 €                     477,69 €             

43 SERGIO MARÍA GARCÍA 71284719 Z FRESNO DE RIOTIRÓN 3 1.751,84 €    1.689,40 €                 1.182,58 €         

44 ÓSCAR GONZÁLEZ CAÑÓN 71434374 P OÑA 2 1.501,77 €    1.366,44 €                 956,51 €             

45 SABRINA CIBRÁN MATERI Y8782313 F CASTROJERIZ 2 9.747,32 €    4.143,17 €                 2.900,22 €         

46 MARÍA DE LOS ÁNGELES JIMENO RAMIRO 44180643 N PEÑARANDA DE DUERO 2 6.701,12 €    4.894,12 €                 3.425,88 €         

47 SERGIO ADRIÁN BEUTEL Y9340782 J LERMA 2 7.807,26 €    6.089,47 €                 4.262,63 €         

48 REDA EL HAKMAQUI ABED 71799692 V BUNIEL 2 1.581,22 €    1.427,40 €                 999,18 €             

49 ASIER RODAS RUESGAS 79005943 T MEDINA DE POMAR 2 5.835,17 €    5.792,20 €                 4.054,54 €         

50 MARÍA CARMEN PÉREZ VILLA 30568753 M VILLASANA DE MENA09580 2 1.590,85 €    1.471,65 €                 1.030,15 €         

51 ANTONIO AURELIO COCA DÍEZ 13125950 B CARCEDO DE BURGOS 0 3.620,00 €    2.337,82 €                 1.636,47 €         

52 JULIO LUCIO FRANCO 71293523 D IBEAS DE JUARROS 0 11.530,03 € 11.530,08 €               8.071,06 €         

53 ARIEL HERNÁN FIORE Z0241777 Y LERMA 0 5.637,66 €    2.700,00 €                 1.890,00 €         

156.552,70 € TOTAL PRESUPUESTO DE LA CONVOCATORIA
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 Sexto.- Al presente gasto por importe total de 156.552,70 €, se hará frente con 
cargo a la asignación económica prevista para esta finalidad en el Presupuesto vigente de 
SODEBUR. 
 
 Séptimo.- Informar a los beneficiarios por los medios recogidos en las bases y dar 
comienzo a la recepción de documentación requerida conforme a la convocatoria. 
 
 Octavo.- Facultar al Sr. Presidente para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios. 
 
 

7.- INFORME DE GESTIÓN DE LÍNEA DE MICROCRÉDITOS 

Toma la palabra el Sr. Director señalando que durante el año 2023 se han recibido y 

analizado 24 solicitudes, de las cuales: 

- 16 han sido aprobadas  
- Se han creado 13 nuevos puestos de trabajo declarados y se han 

consolidado 36. 
 

 Continúa el Sr. Director diciendo que, desde el inicio de esta línea de ayudas en 

2013 hasta el 2023: 

- Se han financiado un total de 152 proyectos (el 60,80% de los valorados por 
el comité). 

- La cantidad efectivamente prestada asciende a 3.039.351,54 €, y sobre ese 
importe, el porcentaje económico de morosidad es del 1,39%, es decir, 
42.340,57 € con 7 microcréditos en sentencia judicial favorable a SODEBUR 
y que difícilmente  recuperaran el dinero. 

- Las cantidades prestadas han facilitado una inversión total de 
8.216.897,99€. 

- Se han creado un total de 158 nuevos puestos de trabajo declarados, y se 
han consolidado 252. 

 

Señala el Sr. Director, que, el porcentaje de morosidad es baja, el porcentaje 

económico de morosidad es del 1,39%, es decir, 42.340,57 € con 7 microcréditos con 

sentencia judicial favorable a SODEBUR y que, difícilmente, recuperarán el dinero. No 

obstante las pérdidas se compensan con los intereses de la línea.  

Toma la palabra el Sr. Consejero D. Francisco Javier Lezcano señalando que, en el 

punto de las Asociaciones de Desarrollo Rural, se ha hecho hincapié en que se han 

presentado proyectos que eran competencia de otros departamentos de la Diputación y 

que, en este caso, la financiación con microcréditos podría ser lo mismo, ya que hay 

entidades privadas que están aquí representadas que también dan ese servicio. 

Responde el Sr. Presidente que con esta línea se llega más a las empresas del 

medio rural, ya que el aval del microcrédito es el propio proyecto. Por otro lado, también 

señala que no se han producido desencuentros entre las entidades privadas y SODEBUR. 

El Consejo se da por enterado. 
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8.- EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 2023 

 Toma la palabra el Sr. Presidente indicando que ya se aprobó en 2023 una 
valoración de puestos de trabajo en la que se establecía una retribución variable, asociada 
a la valoración del desempeño. Conforme a eso, el Sr. Director ha evaluado a todos los 
trabajadores. Asimismo el Sr. Presidente ha evaluado al Director, quedando los 
trabajadores de SODEBUR de acuerdo a la siguiente tabla, y las puntuaciones de la 
siguiente manera: 
 

 
 
 
 Continua el Sr. Director señalando que la valoración de los puestos de trabajo, 
establecía una retribución variable máxima de un 10% de la retribución bruta para cada 
trabajador de SODEBUR, donde se aplicará en su caso la reducción de jornada. El mismo 
se aplicará a los empleados con un desempeño notable que supere el 70% a partir del cual 
se retribuirá proporcionalmente al porcentaje conseguido al cierre del ejercicio 2023.  Cabe 
destacar que el trabajador D. Jorge San Martín tiene una puntuación media inferior al 7 ya 
que el periodo de valoración es insuficiente para la evaluación de estas competencias. 
 
 Por todo ello, el cálculo de las retribuciones variables para el ejercicio 2023 en 
concepto de “Productividad 2023” es: 
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 Se les facilita la palabra tanto al Sr. Secretario como al Sr. Interventor por si quieren 
añadir algún comentario en relación a este punto, con lo que señalan que sus comentarios 
están en sus respectivos informes que han sido remitidos a los miembros del Consejo. 
 
 Por todo lo anterior, sometido el asunto a votación y por unanimidad de los Sres. 
Consejeros, se aprobó el siguiente ACUERDO: 
 
 Primero.- Abonar a los trabajadores relacionados en la tabla inmediatamente 
anterior, la propuesta de retribución variable 2023 bruta en un pago en concepto de 
“Productividad 2023”. 
 
 Segundo.- Facultar al Sr. Presidente del Consejo de Administración para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la plena efectividad del presente acuerdo. 
 

9.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DEL PRESIDENTE 

Se da cuenta de la siguiente resolución del Presidente desde el último Consejo de 
Administración:  

 
1. Resolución de incautación de aval de la subvención de ayudas para la 

adquisición de suelo industrial 2017 Autofergo, S.A. 
 

10.- ASUNTOS DE URGENCIA 

No hay. 

11.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

No hay 
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No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diez horas y cincuenta minutos del 
día arriba indicado, el Sr. Presidente levanta la sesión, agradeciendo a todos los asistentes 
su presencia y extendiéndose de ella la presente Acta que, en prueba de conformidad firma 
conmigo, el Secretario General, que doy fe de todo lo consignado en este instrumento, 
extendido en el presente folio y en los veintidós anteriores, todos ellos útiles por su anverso 
y reverso, y autorizados con mi rúbrica y el sello de la Sociedad para el Desarrollo de la 
Provincia de Burgos. 
 

 
   EL SECRETARIO GENERAL,     EL PRESIDENTE,                          
               
   Fdo.- José Luis María González de Miguel    Fdo.- Carlos Gallo Sarabia                    
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